
 

 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 05001 31 03 006 2014 00954 00 

Demandante  María Elvira Arango de Flórez 

Demandado German Alirio Granada Cardona 

Asunto  Accede y libra nuevo comisorio  

Auto I° 257V (1127) 

 

En atención al escrito que obra a folio 91 del presente cuaderno, por ser procedente se 

accede y se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín se expida el correspondiente despacho comisorio dirigido a los Jueces 

Transitorios de Medidas Cautelares para que se realice la diligencia de entrega del bien 

objeto de litigio. 

  

Se designa como secuestre a GLADYS MORA NAVARRO, quien se ubica en la Calle 16 

24 c - 15 de Medellín, correo electrónico gladysmoranavarro@hotmail.com tel. 

3127842200. La parte interesada le comunicará su designación, con la advertencia que 

deberá aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama y las 

sanciones que conlleva la no aceptación del éste sin justificación. Aceptado el cargo, el 

auxiliar de la justicia deberá dar estricto y cabal cumplimiento a las obligaciones de que 

da cuenta el Artículo 51 del Código General del Proceso, so pena de las sanciones a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:gladysmoranavarro@hotmail.com


Código de verificación: 

aa5542226d660cc39696cd249eb5ead4f2511f621aa83d8eac889ab419d29df8 

Documento generado en 10/08/2020 08:10:50 p.m. 


